
LIBRO 11 
FACTORES PSICOLÓGICOS DE LA VIDA POLÍTICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

El erigen de laa lt)tl l la1 llu1loaea legl11latlwH. 

Muchos sucesos politicos representan el resurgi
miento de un escaso número de principios sólida
mente imbuídos en nuestras almas. La creencia en 
el poder soberano de las leyes es uno de los más 

activos. 
Existen en Francia gran número de gentes indi-

ferentes á toda creencia religiosa. No creen en los 
dioses, desprecian las supersticiones y, sin embar
go, temen á las revelaciones de los sonámbulos ó á 
la acción mágica del número trece. 

En este pais del libre pensamiento, será difícil 
encontrar ciudadanos que manifle~ten la más lige
ra duda respecto del poder infalible de las consti
tuciones y de las leyes. Estamos todos firmemente 
convencidos que los textos legislativos pueden re
mover, á so antojo, el estado social de un pueblo. 
Con leyes, todas las reformas son posibles: pueden 
enriquecer al pobre á expensas del rico, 1 gua lar las 
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condiciones sociales y asegurar una felicidad uni
versal. 

füte dogma del poder de las leyes es casi eil único 
que perdura y que los teóricos veneran. Si el ideal 
de un partido permitiese definirle, podría afirmar
se que no existe en :Francia mlis que un solo parti
do. Todos poseen, en efecto, un mismo ideal: re
formar la sociedad á fuerza de decretos y pedir la 
constante intervención del Estado en la vida social 
de los ciudadanos. Cuando se encuentra á un fran
cás, no se sabe si es clerical ó anticlerical-general
mente representa lo mismo,-pero se puede estar 
cierto de qtie es estadista. 

La doctrina de la acción soberana de las leyes ha 
constituido casi siempre uno de los más poderosos 
factores de nuestra historia. Los hombres de la Re
volución estaban convencidos de que una sociedad 
puede reconstruirse con instituciones, y termina
ron por deificar la razón, en nombre de la cual ha
bfan promulgado sus decretos. 

En los pueblos de mentalidad religiosa muy des
arrollada, han contribuido muchas causas á que se 
haya pretendido conseguir por medidas legislati
vas la manera de remediar los males que les afli
g[an. No pudiendo pedir milagros al cielo, se los 
han pedido al legislador. El poder de las leyes ha 
reemplazado al de los dioses. Y estos milagros le
gislatl vos parecen de fácil realizaclón, porque si 
las razones lejanas de las cosas son difíciles de per
cibir, sus causas ficticias, muy aparentes, parecen 
fáciles de comprender. 

El fracaso de leyes votadas bajo la presión de 
voluntades populares no quebranta, por lo demb, 
la creencia en su poder. Ellas conservan las in fl uen
cias de los dogmas religiosos. Las prescripciones 
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lmperati\·as y concirn; de los código~ ojorcen sie~
pre un prestigio misterioso. Á seme¡anza de las di
vinidades las leyes ordenan y no explican. Sus 
autores h;n comprendido que uu poder discutido 
no tardará en dejar de ser respetado. El verdadero 
poder no reside, en electo, e~ la íuer~a de aquel 
que pide, ~ino en la voluntaria sumisión del que 

obedece. 
Queda ya dicho que uno de los más funestos err~-

res que registra la Historia es la idea, tan e~ten~1-
da en los pueblos latinos, de que las orga01zac10-
nes sociales se reforman con leyes. Pot defenderla, 
millones de hombres han muerto miserablemente, 
ciudades florecientes se han convertido en ruinas, 
grandes imperios han caldo en la pendiente de la 
decadencia. Esto no obstante, esa !atal quimera es 
en la actualidad como nunca podero!a. 

Algunos filósofos han tratado de demostrar lo 
peligroso y absurdo de esta doctrina. También lo 
he intentado yo en numerosas obras, especialmente 
en el libro sobre La, leyes de la evolació11 de 108 
pueblos. Pero iqué pueden los e~critos sobre las 
Impresiones movibles de las multitudes? No escn
ohan más que li los demagogos que adulan servil-

mente sus instintos. 
No ceearemos, por esto, de repetir sin cesar las 

mismas verdades. Las ideas terminado por encon
trar alguna vez la tierra en que puedan germinar. 

• • • 
Persuadido el mismo legislador de lo todopode

roso de las leyes, legisla para remediar males cu
yas causas desconoce¡ legisla sin tregua, maravilla
do de ver que leyes votadas son Ineficaces ó que 

ORIGEN DP! LAS f,ETP.S 4i 

producen electos contrarios 11. los esperados. Se irri
ta entonces, legisla de nuevo, interpela á los mi
nistros, nombra comisiones para inspeccionar el 
cnmpllmiento de los decretos é interviene sin can
sancio en todas las medidas de la administración. 
De este modo nuestro régimen parlamentario tien
de li transformarse en uu régimen que recuerda 
el de la Convención. Apenas salen los pueblos lati
nos del despotismo, vuelven á caer en él, y el des
potismo colectivo va reemplazando progresivamen
te al despotismo individual. Todo hace pensar que 
serli tan tidnico como éste. 

Nuestra historia suministra abundantes ejemplos 
de las consecuencias desastrosas que han produci
do leyes promulgadas con las mejores intenciones. 
La república de 1848 creyó hacer una obra bienhe
chora dictando numerosas leyes obreras y creando 
talleres nacionales para dar trabajo á todos los ciu
dadanos. Cuando las necesidades económica~, que 
dominan profundamente la voluntad del legislador, 
le obligaron á cerrar esos talleres, se produjo una 
revolución y crueles matanzaP. La terminación flunl 
íué el restablecimiento del imperio con todas sus 
consecuencias, incluso Sedán y la invasión. 

La raza de los fi lántropos es muy funesta. Bajo su 
influjo se han dictado las !oyes llamadas humanita
rias, de efectos con frecuencia tan desastrosoP. Son 
lnn~merables las medidas legislativas que han pro
ducido un resultado contrario al que se proponfan 
alcanzar. Citemos, por ejemplo, las leyes sobre pri
mas á la navegación, causa indudable de la decaden
cia de nuestra marina mercante, como lo demostra
remos bien pronto. En virtud del principio del 
poder soberano atribuido á las leye~, pretendimos 
Imponer nuestras instituciones á todos los pueblos 



48 l'SH:Ot.Oll IA 1•01.!TIOA Y DEFP:NSA SOCIAL 

que conquistamos, sln comprender que tal procedi
miento debla determinar blen pronto la ruina de 
nuestras colonias. El dogma latino del poder trans
formador de los decretos conduce, bajo la presión 
de las móviles voluntades del pueblo, á votar leyes 
violentas sin preocuparse de su injusticia. Después 
de deslumbrar á las clases obreras con los millones 
de las congregaciones, ha sido necesario, ante los 
rumores populares, dictar leyes para defender esos 
millones. Este acto de iniquidad salvaje, cuya injus
ticia no han comprendido los legisladores, ha orea
do un precedente perjudicial. Si el azar de un voto 
confiriese por un día el poder á los socialistas revo• 
lucionarios, pronto sabria cómo expropiar una nue• 
va clase de ciudadanos en provecho de la otra, sin 
invocar otr11s razones que el derecho soberano del 
Estado, es decir, la razón del mis fuerte. El único 
obstá.culo i la desorganización producida en nuestra 
sociedad por los decretos de sus legisladores es la 
imposibilidad de aplicarlos siempre. Cada ley que 
se dicta trae como consecuencia la creación de una 
serle de funcionarios destinados á hacerla ejecutar, 
pero algunas veces es necesario detenerse ante la 
enormidad de los gll!!tos. Hasta ahora se ha dudado 
en fundar un ejército de 600.CXX> inspectores para 
vigilar el cumplimiento de las leyes del trabajo. 
Únicamente esta imposibilidad ha salvado i nues
tra industria de la decadencia profunda que hubie
ra engendrado la ingerencia constante de funcio-

narios en las fábricas. 
Algunas veces el Estado mismo termina por re• 

nunciar i las leyes inaplicables porque todo el mun
do las infringe. Un delito generalizado se transfor
ma pronto en derecho. Por esta razón, los decretos 
dictados con el fln de poner trabas l las especula-
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ctones flnancieraR á l 8 
todas las formas ·de ci~traociedad~s anónimas y A 
ción económica mod to, nacidas de la evolu
blemente Estudiandoerlna, han fracasado misera-

. a verdadera é i 
leyes, comprendemos fá 11 g nes s de las 

e 
c mente el por q 6 

orno conclusión de n u · 
precedentes diremos uestras consideraciones 
promulgar reformas ;;~ no es ~un~ necesario 
temente los legislado~es :e vi~ legislativa. Eviden
mos anteriormente h bi 

1 4
~, á los que aludl

haciendo nada qu~ v:ta:l~º1;1do mis ú~iles no 
pero esta conclusión pesimista yes tan p~hgrosas; 
todos los casos. Muchas le ºº. ~

8 
aphcable en 

ceo bajo la influencia d yes s~n uhles cuando na
examinaremos ue e n~cesidades que después 
la voluntad de{l~isl:~n a;nas f recuentemeute á 
sario hacer y sobre tod or. ª~ª saber qué es nece
leyes, se debe ante tod~ t~:ta/~er, en materia de 
génesis. e comprender su 

Convenzámonos de . 
lizar las constitucione;uel un~ nación no puede uti-
mentalidad d·t Y as eyes de un pueblo de 
do los jurista~ ~;:~a~' ¡or perfec~s que sean. Cuan• 
recho romano ha sido :d~e:uadirnos. de que el de
la constitución ¡ 

1 
P do por ctertos países y 

ng esa por otros d b 
escasa psicología. Cuando el de' :n prue as de 
adoptado por un pueblo cual . rec o romano fué 
ejemplo, no tardó e quiera, el alemln, por 
sin ue se . n ser un derecho alemán. Jamb 
ütu!ión in p1::~a ªcitar una sola excepción, la cona~ 

blos, ha ,i:o pr~c~~~: ª:~ptada por 1?uchos pue-
IDQ que en el 10gl6s. 

• • • 
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Tres fases so mcedon en la génesis de un dere
cho: 1.º la costumbre; 2.0 , la jurisprudencia¡ 3.º, la 
ley. El 

I 

legislador no puede intervenir útilmen~e 
sino en el último de estos periodos. La ley debe li
mitarse generalmente á codificar la costumbre; é~te 
os su verdadero papel. Nuestro Código civil, que 
muchos imaginan que se dictó por un Consejo de 
legistas presidido por Napoleón, no hizo en reali
dad más que resumir las costumbres general~ente 
admitidas en las diversas regiones de Francia. De 
este modo se realizó la unificación jurídica comen
zada hace mucho tiempo. Fué el código del pasado, 
no del presente. 

La costumbre es consecuencia de las necesidades 
sociales industriales y económicas de todos los 

1 • 

días; la jurisprudencia las fija, la ley las sa~01ona. 
Pero lo que sanciona la ley es el estado social del 
momento· las civilizaciones, sobre todo hoy, evolu
cionan más rápidamente que las leyes. La jurispru
dencia interviene entonces para modificarlas según 
las nuevas costumbres que se establezcan. 

En los países donde el juez, falto de in_d?penden
cin, parece ~ás habituado á hacer serv1c1os que á 
dictar sentencias, las leyes obedecen á la costumbre 
y por eso cambian tan de prisa, mientras que _en 
países como en Inglaterra, el juez permanece 1~

dependiente, y no hay ninguna necesidad de mo_dl
ftcar las leyes, ya que es el mismo magistrado qwen 
las trasforma. 

Pero en todas las naciones, y por el único hecho 
de que las necesidades sociales evoluciona~ más 
rápidamente que los códigos, la jurisprudencia que 
fija Jas costumbres ha sido siempre más poderosa 
que la ley. No hubo jamás pueblo como el romano 
tan respetuoso con los textos escritos. ,En ninguna 
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parte, sin o~bargo, como en Roma, dice Cruet, el 
derecho sancionado por la práctica judicial ha so
brepasado tanto y contradicho en forma tal el de
recho expresamente escrito en los textos legislati
vos. Esto no ompece para que ese derecho nacional 
de una sociedad muerta haya sido durante mucho 
ti_emp? con~iderado como el prototipo de una le
g1slac1ón umversal é inmortal.> 

De hecho, no tardaría en dejar de existir una so
ciedad cuyo derecho no evolucione y permanezca 
cristalizado en reglas inmutables. Por lo demás tal 
caso no tiene precedentes. El mismo derecho ~u
sulmán, antiguamente fijado en el Corán, ha acaba
do por separarae mucho de lo qne en este Código 
se preceptúa. ¿Cómo es posible que una ley pueda 
permanecer estable cuando todo cambia á su aire• 
ded~r? En .un momento dado, su aplicación llega á 
ser imposible; se puede continuar respetando su 
texto, pero no se cumple. Los romanos veneraban 
profandamente la ley de las Doce Tablas pero no 
la apJicaban. Los musulmanes respetan ~l Cc,ráo, 
pero lo trasforman completamente al interpretarlo. 

De esta suerte, á consecuencia de la transforma
ción de la costumbre, la jurisprudencia evoluciona 
fuera de la ley y hasta quizá contra ésta. La ley 
nunca ha sido bastnnte poderosa para luchar con
tra la costumbre. •Si la vida familiar nos inclinase 
al incesto, dice el profesor Darkheim las defensas 
del legislador serían impotente~.> Nada más exac
to .. tQué tribunal se atrevería hoy á condenará tra
?ªJ?s _forzados por asesin&to, como la ley manda, al 
1~d1v1duo que haya matado en duelo á su adversa
rio? La ley prohibe el aborto, pero el Jurado ab
suelve siempre á la culpable y el juez terminará ne-
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cesariamente por no perseguir ese delito. El juez no 
puede imponer su derecho, sino que tiene que so
meterse al que el sentimiento social le imponga. 

Sin la jurisprudencia, que sigue todas las oscila
ciones de la costumbre, el código terminaría por 
llegar i ser un tejido de iniquldade~. Es la juris
prudencia la que liberta á la mujer del marino, des
aparecido en un lejano viaje, de la viudedad eterna 
á la que la ley escrita la oondena por no serle posi
ble prernntar el acta de defunción de su marido. 
Gracias i la jurisprudencia, y á pesar de la prohi
bición legal de la investigación de la paternidad, se 
obliga ahora al seductor á indemnizar á la mujer 
seducida y á conceder alimentos al hijo. 

Tales hechos explican la g6nesis de las leyes y 
determinan el verdadero papel del legislador, que 
debe consistir únicamente en sancionar las leyes 
cuando ya existen, es decir, cuando han sido crea
das por la costumbre y fijadas por la jurispruden• 
cia. Toda ley surgida inopinadamente, sin haber 
pasado por estas dos etapas, está herida de muerte 
desde el mismo dla en que se promulga. 

Como ejemplo de un derecho nuevo, en vías de 
crearse bajo la influencia de la costumbre y la ju
risprudencia, citemos el poder preponderante, y 
que crece cada día en proporciones colosales, de 
nuestro Consejo de Estado. Antigua rueda admi
nistrativa de orden secundarlo, limitada á funcio
nes muy subalternas, ha llegado progresivamente, 
sin nuevos reglamentos, á alcanzar un poder supe
rior á todos los demás. Juzga sin apelación en ca
sos muy diversos, revoca las providencias de los 
gobernadores y de los ministros, rehabilita á ofi
ciales de la marina retirados, anula nombramien• 
tos de funcionarios, etc. 
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¿De dónde proviene tal autoridad? Siempre de lo 
mismo: de costumbres creadas por la necesidad y 
fijadas por la jurisprudencia. No es el Consejo de 
Estado el que ha sonado en dominar á los otros po
deres; es el público el que le ha obligado i domi
narlos porque se hallaba deseoso de limitar las fan
tasías administrativas y de encontrar alguna protec
ción en medio de una anarqula universal. Todas las 
democracias tienden á la creación de estos poderes 
superiores, que representan algo de independencia 
y de fijeza. El Tribunal Supremo de los Estados Uni
dos desempena un papel análogo al que parece de
berá realizar bien pronto nuestro Consejo de Estado. 

Un hecho significativo se observa en la creación 
de esos poderes espontineos y que quejustiftcan la 
tesis expuesta aqui sobre la g6nesis del derecho, y 
es el de que no apoyindose en textos, ni siendo 
sancionados por ninguno, adquieren, sin embargo, 
un gran poder, cuando leyes claramente formula-
das no poseen ninguno. . 

Este fenómeno se observa igualmente en Ingla
terra. Los principios mis fundamentales del go
bierno no se basan únicamente en los textos. No 
los hubo al dividir el Parlamento en dos Cimaras 
al permitirles votar las leyes, al obligar al sobara: 
no A gobernar por la intervención de ministros res
ponsables, etc. Ioglaterra no tiene constitución es
crita (1), aunque representa el tipo del gobierno 

(1) Esta afirmación sorprendo siempre A la• personas 
que sólo creen en el ,·alor de los textos ei.crltos. La casua• 
lldad me pormlte justificarlo plenamento reproduciendo 
un fragmento del dl curso pronunciado por un ministro 
Inglés, Mr. A9quith, ante laCámarado loa Lores, á prime
ros de Septiembre de 100~: «Hace muchos Eiglos q no nos• 
otros estamos regidos por una constitución no e3crlta. Sin 



oomtllaolonal. Progrmnmeme ba lltpdo , 11r 
na nrdadera repdblloa preeidlda por an rey. r. 
ltberiad es, 1ln embargo, muoho mb grande que en 
Dlngana otra repdblloa, exoepto la de loa &tado1 
Unidos. Los oladadano1 son librea de ir 6 no A la 
lglNia, eln eufdr ninguna persecaol6n vlelble d 
ooul&a; pueden reunlne y adquirir bienes eln 81tlr 
upuea&os jamh A la expropiaoi6n; Ju 6rdenee re
Nrftdu del rey para la priai6n 6 deaüerro de 11-
pien, ea&in enoomendadu en nosotros A 101 jue
c,ee de in1traool6n, y alU son deaoonooldu. 

Todo en tal púa 81 dlaUnto A nuestras ldeu de 
orden, de ru6n y de bella slmetrfa. Su derecho 
•ti oompueato de elementos antag6nloos. e El gran 
m6rlto de lu lmUtuclon• iagJ1111, deofa en pleno 
Parlamento un ministro, Mr. Cbamberlain, 81 el de 
ao ser 16glou.• Profundo peDIIIDlento. Lu llJII, 
ea efecto, no neoesltan de la lógica, porque naoen 
di sentimiento, oreados por neoeeidad81 lndepen
dien&ea de la ru6n. En Franela, deagraoladamente, 
eetamoa muy lejos de IDltentar aemejan&ea ldeu. 
r. uperltncla no nos emefta. Nuestros errorN so
bre la g6011i1 de lu ley• han ooetado namerosu 
nvolaolonu, ralnu y matanzas, y nadie se urere
rla i predeolr Ju que ooaarú adn. 

d1lda, hay una lmcripclón en el libro ele lu leyea ele lm
perececleros Instrumentos, talea como la Caría magna; 
pero el conjunto ele nuestras llbertacles y ele 01191tr11 
e01tumbres constitucionales no ha sido sancionado huta 
aq111 por ningún blll, habiendo siclo adoptado formalmen• 
te por el conaentlmlento clel rey, ele los Lores y de los Co· 
■unes. Vlvlmo1 bajo el Imperio ele UIOl1 costumbres y 
oonvenelonea que en su origen se han deaarrollaclo con 
lentitud y sin unlformlclad, pero que en el transcurso 
del tiempo bao alelo unlveraalmente observadas y rtape• 
&aclas.• 

Por lo demta, nueen quimera eet6 aú leJot de 
deupareoer, puesto que tiene por defemores espl• 
rltu muy elevados. Un eminente hombre de Esta
do afirmaba recientemente en el prólogo de un li
bro la necesidad de corganlzar polltioa y aoolal
mente la sociedad segdn lu leyes de la ru6n•. 
Ee&o es lo que no ceumo1 de reallsar con la mú 
lnoamable obstinaci6n desde hace mú de un siglo, 
en medio de 11pantoau oonnlalones. ¡Renunol1-
nmo1 alguna ves i querer leglalar, organizar, re
formar en nombre de esta ciega raJ6n, qne no oo
nooe nl lu nece1ldad81 natanlee, nl las neoe1lda
d11 eoon6miou, nl lude ningana oluef ¡Llegare
mos i comprender que lu sociedades no está 6 
meroed de lu fantufu NDUmentales de loa gober
nanteef No se haoe el derecho: se haoe 6l solo. Ea 
bnTe fórmula oonUene toda n hlltorla. 


